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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
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ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta CCC núm. 065-2023 Proceso núm. TSE-CCC-LPN-01-053-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintisiete

(27) días del mes de junio del año dos mi! veintitrés (2023), siendo las once en punto de la mañana

(11:00 a.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral (TSE),

integrado por el Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez Titular, en representación del Magistrado

Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez Presidente; Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General;

el Dr. Henrri Cuello Ramírez, Director Jurídico; el Licdo. Alexi Martínez Olivo, Director Financiero y

Administrativo en funciones; la Licda. Eulalia Vásquez Núñez, Directora de Recursos Humanos; y la

Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación y Desarrollo; asistidos de la

Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin voto); en ia sala de audiencias del Tribunal Superior

Electoral, ubicado en el 5to piso, en la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios

Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de

Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-LPN-01-053-2023 ''Adquisición de Suministro e Instalación de Sistema de

Aire Acondicionado, Caudal de Refrigerante Variable (tipo VRF)^\

• Adjudicación

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y Contrataciones de

este Tribunal Superior Electoral, el representante del Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez

Titular, declaró abierta la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a

tratar.
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primer lugai^ se informó, que el día cinco (05) del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023),

sTéfidoTas once horas de la mañana (11:00 a.m.), se llevó a cabo el acto de presentación, apertura y

validación de las ofertas técnicas contenidas en los "sobres A" de las empresas oferentes / participantes

en este proceso, lo que consta en el Acta CCC núm. 052-2023 de este comité, e inmediatamente se

remitieron dichas ofertas a los peritos designados, a los fines de que estos las evaluaran y,

posteriormente, elaboraran los informes periciales correspondientes, actuaciones estas que fueron

realizadas por dichos peritos y, a continuación, fueron entregados los respectivos informes al

Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez Titular, como representante del Presidente del Comité de

Compras y Contrataciones del TSE, para ser conocidos, evaluados y validados por dicho comité, la cual

fue presentada y leída en sesión de este comité el veinte (20) días del mes de junio del año dos mil

veintitrés (2023), lo que figura en Acta de habilitación de oferente núm. 059-2023.

Al efecto de la labor anterior, fue determinado que dos (02) empresas oferentes cumplían con los

requisitos técnicos establecidos y que, en consecuencia, debían quedar habilitadas para la fase de

apertura de "sobres B"; éstas fueron:

•  JC, Ingeniería Electromecánica y Construcciones, SRL.

•  Clima Control y Construcción CLIMCON, SRL

Cuadro comparativo de las ofertas económicas (Sobre B) de dichas empresas oferentes se encuentran

anexas a la presente acta.

Cumplido este protocolo, los miembros del Comité actuante, después de verificar y analizar la

evaluación de las propuestas económicas habilitadas para este proceso de Apertura de "sobres B"

(oferta económica), de las empresas oferentes, adoptaron las siguientes resoluciones:
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Primera Resolución:

Se adjudica a la empresa Clima Control y Construcción CLIMCON, SRL con

Registro Nacional de Contribuyente (RNC) núm. 1-31-17237-7, el ítem 1 que conforma

este proceso de contratación y que comprende el "Suministro e Instalación de Sistema

de Aire Acondicionado, Caudal de Refrigerante Variable (tipo VRF)'\ tal como lo

establece la oferta técnica presentada por el oferente, por ser la propuesta que

cumple con los requisitos establecidos en el referido proceso, y la que ha sido

calificada como idónea y conveniente para los intereses de esta institución, según los

precios y la calidad ofertada para la prestación del servicio requerido, que se describe

a continuación:
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Secunda Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este Tribunal

Superior Electoral, a que le remita a la Oficina de Acceso a la Información, la

presente acta, para que proceda a publicarla en el portal web de esta institución,

conforme lo establece el artículo 26 numeral 5, del Reglamento de Compras y

Contrataciones del Tribunal Superior Electoral.

Por lo que siendo las doce horas del mediodía (12:00 p.m.), sin más que tratar, el Magistrado

Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, actuando en representación del Magistrado Presidente

de este Tribunal Superior Electoral (TSE), declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta

la presente acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman a continuación los miembros que

conforman el referido Comité de Compras y Contrataciones de! Tribunal Superior Electoral (TSE).

Licdo. ano CMC

cretario General

^í^énrri Cuello Ramírez
Director Jurídico

Ing. Yájüe'b^fs GeYíao Fernández
Directora Planificación y Desarrollo

umanos

Lid

Directora de Recuri

Licdo/AleM Martínez Olivo

irector Financiero y

inistrativo en funciones

Magistra

En representátión del Juez Presidente del TSE
Magistrado V^gnacio P. Camacho Hidalgo
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